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Resumen
El presente trabajo pretende mostrar que la postura fenomenológica de Edith Stein en sus obras 
Sobre el problema de la empatía y en Introducción a la filosofía puede caracterizar su filosofía 
como portadora del germen de un “giro teológico” desde la época fenomenológica temprana. 
Consideramos tres puntos clave para señalar este giro. Se trata de las ideas de: i) conciencia 
originaria y pasividad, ii) el límite del conocimiento humano y iii) la empatía respecto a Dios. 
En el tratamiento de estas ideas podemos apreciar cómo la fenomenología de Edith Stein se 
abre paso hacia una cierta trascendencia, de ahí que sea natural el encuentro con la teología, o 
que haya desarrollos teológicos de la fenomenología.
Palabras clave: fenomenología, giro teológico, empatía

Abstract
The present work intends to show that Edith Stein’s phenomenological position, in On the 
problem of empathy and in Introduction to philosophy, can characterize her philosophy as carrier 
of the germ of a “theological turn”, from the early phenomenological era. We consider three 
key points to signal this turn. These are the ideas of i) original consciousness and passivity, 
ii) the limit of human knowledge, and iii) empathy towards God. In the treatment of these 
ideas, we can appreciate how Edith Stein’s phenomenology makes its way towards a certain 
transcendence, hence the encounter with theology is natural, or that there are theological 
developments of phenomenology.
Keywords: phenomenology, theological turn, empathy
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En Dos utopías mexicanas del siglo XIX… la 
mexicana de origen español, María del Carmen 
Rovira Gaspar, nos brinda un gran aporte 
respecto a la filosofía latinoamericana y hace una 
interesante mención a la tradición escrita en el 
Virreinato peruano. La razón de ello se debe a 
que hace una referencia a la obra de Guamán 
Poma de Ayala, Primer Nueva Coronica y Buen 
Gobierno. Nuestra filósofa radicó en México como 
refugiada al caer la II República Española en 
1939. Como discípula de José Gaos, compartió la 
pasión por el pensamiento y filosofía mexicana, 
así como la iberoamericana, y hasta podríamos 
afirmar que superó a su maestro al realizar 
investigaciones revisando y brindándonos de esta 
forma fuentes directas para seguir el camino de 
la investigación y formación del pensamiento 
autónomo. El libro que motiva esta reseña nos 
habla de la particularidad de construir utopías en 
el contexto iberoamericano, para ello toma como 
referencia y hace un análisis comparativo entre 
Perú y México. 

La Dra. Rovira explica que habitualmente 
una utopía se relaciona con una situación social y 
política frente a lo cual se ofrece como una posible 
solución un modelo (de sociedad) ubicado en un 
lugar imaginario. Esta idea procede del contexto 
europeo, sin embargo, se señala que en México 
las condiciones son diferentes pues las utopías 
no son “modelos alternativos” sino “soluciones 
tentativas”. No son “modelos trascendentes” 
que habitan en la imaginación, sino que son 

alternativas de solución concretas. Bajo estas 
peculiaridades se pregunta atinadamente ¿por 
qué llamar utopía a soluciones concretas? 
Su respuesta sostiene que, en el contexto 
mexicano y latinoamericano, se construye un 
modelo teórico con el cual, una vez aplicado y 
concretado, confiamos que la sociedad alcanzará 
su perfección. Para demostrar esto analiza el 
texto Primer Nueva Coronica y Buen Gobierno 
de Guamán Poma, en el cual se denuncian los 
problemas de la realidad social del Perú del siglo 
XVII. Al exponer los abusos e injusticias, destaca 
nuestra pensadora que el autor incásico imagina 
un diálogo entre él y el rey de España Felipe II 
en donde enfatiza el atropello de los españoles, 
criollos, mestizos y mulatos hacia los indígenas 
ofreciendo posibles soluciones. Igualmente confía 
en que su escrito llegue a manos del rey de España. 
En otras palabras, parte de “lo que es” hacia “lo 
que debe ser”. La utopía radica entonces no en las 
soluciones, sino en la creencia de que podrá ser 
atendido y escuchado en sus soluciones. 

Esta peculiaridad propia del Perú obedece 
a la sed continua y ansias de justicia, de ser 
escuchado en una realidad social en la que el indio 
es constantemente ninguneado. Curiosamente, 
se imagina y recrea un diálogo, lo cual supone 
igualdad de condiciones, situación totalmente 
opuesta a la realidad social peruana. Cita la 
autora el pensamiento de Simón Rodríguez para 
corroborar el pensamiento utópico americano, 
acorde con una visión utilitarista de la filosofía, 
percibida también en el intelectual liberal 
mexicano José María Luis Mora.  

Al respecto la obra nos parece extraordinaria, 
pues al plantearse preguntas como ¿por qué el 
latinoamericano, y por ende el mexicano, en sus 
“propuestas utópicas” no muestra la fantasía del 
europeo?, ¿será porque la realidad americana 
con sus peculiares problemas es distinta a la 
europea?, ¿por qué el colonialismo sufrido por 
siglos condujo al americano a la corrección de 
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Introducción

A finales del siglo veinte, Janicaud (2000) 
tilda al movimiento fenomenológico francés 
como aquel que ha realizado un “giro teológico”. 
Su crítica se dirige a los fenomenólogos franceses 
como Levinas, Marion, Henry, Chrétien (con 
excepción de Merleau-Ponty) y esta consiste 
en la acusación de ir más allá de la rigurosidad 
metódica de la fenomenología, además de 
perseguir fines teológicos. La intención de 
Janicaud sería mantener claras las fronteras de 
uno y otro lado, es decir, que su consideración 
de la fenomenología no admitiría conexiones ni 
diálogo con la teología o, en todo caso, el filósofo 
francés asume que la fenomenología no debería 
salir de cierta esfera inmanente. Debido a su 
postura, la publicación suscitó reacciones de los 
filósofos aludidos y generó un diálogo interesante. 
A propósito, Restrepo (2010) recoge y sintetiza 
las diferentes posturas del debate y muestra que, 
en el escenario académico posterior al debate, los 
filósofos de la nouvelle phénoménologie lograron 
una gran difusión en el ámbito académico, tanto 
de la filosofía como de la teología.

En un nuevo panorama, veinte años después 
del “giro”, la filósofa sueca Jonna Bornemark 
(2010) sostiene la tesis que señala que la 
fenomenología desarrollada por Edith Stein, como 
miembro del círculo reunido en torno a Husserl en 
Gotinga, contiene las semillas para caracterizar 
su fenomenología como portadora de un “giro 
teológico”. Su argumentación se desarrolla en 
tres momentos: i) indica el paso de la conciencia 
intencional hacia una caracterización de la noción 
de fe en Stein, tratada como una intencionalidad 
no-objetivante; ii) señala que Stein realiza un 
deslinde del fundamento epistémico husserliano, 
en pos de una fundamentación tomista de la visio 
beatífica que contemplaría, a diferencia de la 
anterior, una visión simultánea de lo dado y su 
origen no dado y , finalmente, iii) sostiene que el 
análisis de Stein sobre la noche oscura del alma 
se podría entender como la experiencia concreta 
de una reducción en la que el amor resulta ser un 
paralelo de la angustia en su posibilidad de dar 
acceso a la totalidad de los seres.

Ciertamente, comulgamos con la idea 
general de esta tesis, pero nuestro objetivo es 
más modesto en tanto que no desarrollamos las 
ideas teológicas (fe, visio beatífica, noche oscura). 
Más bien, proponemos atender tres ideas del 
pensamiento fenomenológico de Edith Stein que 
dan pie o posibilitan un desarrollo teológico a 
partir de la fenomenología y que no se consideran 
en la propuesta de Bornemark.

I.  Conciencia originaria y pasividad

Según Dalabeneta (2017), hay pasajes de la 
obra de Edith Stein en los que aparece la idea 
husserliana, desarrollada más ampliamente por los 
discípulos de Husserl, pero ya presente en Lógica 
formal y lógica trascendental, de la experiencia 
antepredicativa, que puede ser entendida como 
“un modo de funcionamiento de la conciencia, 
anterior a la constitución de los estados de cosas, 
lo describen de manera muy similar: pasividad, 
afección, recepción, etc.” (p. 58).  

Además, en Introducción a la filosofía ofrece 
una aproximación fenomenológica a la filosofía 
y que, seguramente, era la base para dictar sus 
clases en Friburgo y Breslau (Sancho Fermín 
2002, p. 39). En esta obra, Edith Stein constata, 
según la reducción trascendental, una conciencia 
originaria que es fundamento de la actividad 
objetivadora del conocimiento, pues esta realiza la 
constitución de objetualidades y actos reflexivos. 
Veamos lo que nos dice al respecto Stein (2002a):

Por lo tanto, lo de ser consciente-de-sí-
mismo no se puede concebir como un acto 
de reflexión que tenga por objeto otro acto. 
No es en absoluto un acto propio, sino 
una “luz interior” que ilumina la corriente 
del vivenciar y, que en el fluir mismo, 
esclarece al “yo” vivenciante, sin que esté 
dirigido hacia él. Esta conciencia original 
del vivenciar fluyente, que pertenece a la 
conciencia misma, se conserva “a modo de 
retención”, incluso después del fluir, y hace 
posible reunir en la unidad de una “vivencia” 
las “fases” que fluyen continuamente y, 
por tanto, hace que coincida la vivencia, 
que en la reflexión se hace objetiva, con lo 
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su problema concreto y lo alejó de las fantasías 
literarias?, una vez más marca el camino y ruta 
a seguir para notar las diferencias y originalidad 
del pensamiento americano, lo cual tiene su 
propio valor y no necesariamente tiene que estar 
en constante comparación con el europeo para 
ser legitimado. 

De esta forma el texto se divide de la siguiente 
manera: en el capítulo I trabaja la Utopía en 
general, dando sus características y subrayando las 
particularidades de la americana. Seguidamente 
en el capítulo II investiga acerca de La utopía en 
México: Francisco Severo Maldonado y Ocampo 
y Juan Nepomuceno Adorno. En ambos casos hay 
una coincidencia con plantear soluciones ante la 
crisis política por la que ha atravesado México, 
en donde incluso se considera la posibilidad de 
revueltas, necesarias para cambiar la situación 
de sometimiento, buscando enaltecer las virtudes 
de los americanos y planteando la posibilidad 
de una regeneración moral que pasa por un 
cuestionamiento y reflexión acerca del libre 
albedrío y la libertad humana. Por lo demás, 
son documentos cuyo rescate y análisis hacen de 
Carmen Rovira una filósofa imprescindible para 
la comprensión de las problemáticas americanas.  
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